
                      
            
          Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante                                                                                     
 

TESTIMONIO: 

VISTO: 

                      El Decreto Nº 3957/18,

de su posterior aprobación por parte de este Honorable Concejo 

CONSIDERANDO:

                      Que mediante el citado Decreto se aceptan donaciones efectuadas  a favor del 

Hospital Subzonal de Balcarce “Doctor

Agudos Doctor. R. Gutiérrez, por las fir

Udaondo, Compañía de Seguros La Caja de Ahorro, empresa Mc Cain,  Ministerio de 

Salud de Nación y  por la Asociación Cooperadora del Hospital Subzonal de Balcarce

                       Que debe dictarse e

Decreto. 

POR ELLO: 

  El Honorable Concejo Deliberante d

atribuciones,  sanciona la siguiente: 

 
ARTÍCULO 1.- Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante 

-------------------- Decreto Nº

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria

los veinticinco días del mes de abril de dos mil diecinueve. FIRMADO: Gustavo 

Bianchini -PRESIDENTE  

 
 
 

                    

 

Municipalidad de Balcarce 
Concejo Deliberante                                                                                     

El Decreto Nº 3957/18, dictado por el Departamento Ejecutivo ad referéndum 

de su posterior aprobación por parte de este Honorable Concejo 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el citado Decreto se aceptan donaciones efectuadas  a favor del 

spital Subzonal de Balcarce “Doctor Felipe A. Fossati”,  por  

Gutiérrez, por las firmas Satus Ager, Cem Finanzas  y  Cinco Cerros  de 

, Compañía de Seguros La Caja de Ahorro, empresa Mc Cain,  Ministerio de 

Salud de Nación y  por la Asociación Cooperadora del Hospital Subzonal de Balcarce

Que debe dictarse el correspondiente acto administrativo 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de 

atribuciones,  sanciona la siguiente:   

 
O  R  D  E  N  A  N  Z   A    Nº 

Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante 

Decreto Nº 3957,  de fecha 28 de diciembre  de 2018.

Cúmplase, comuníquese,  regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria

los veinticinco días del mes de abril de dos mil diecinueve. FIRMADO: Gustavo 

PRESIDENTE  - Carlos  Hernán D´ Elia -PROSECRETARIO.

Concejo Deliberante                                                                                      

dictado por el Departamento Ejecutivo ad referéndum 

de su posterior aprobación por parte de este Honorable Concejo Deliberante,  y 

Que mediante el citado Decreto se aceptan donaciones efectuadas  a favor del 

Felipe A. Fossati”,  por  el Hospital General de 

mas Satus Ager, Cem Finanzas  y  Cinco Cerros  de 

, Compañía de Seguros La Caja de Ahorro, empresa Mc Cain,  Ministerio de 

Salud de Nación y  por la Asociación Cooperadora del Hospital Subzonal de Balcarce. 

l correspondiente acto administrativo convalidando dicho 

el Partido de Balcarce, en uso de sus 

A    Nº   70/19 

Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante el 

3957,  de fecha 28 de diciembre  de 2018.--------------------- 

regístrese, publíquese.------------------------------- 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria,  a 

los veinticinco días del mes de abril de dos mil diecinueve. FIRMADO: Gustavo A. 

PROSECRETARIO.--------------------- 


	POR ELLO:



